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ABRUEBA CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL DE LA 

REGIÓN DEL MAULE Y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, DENOMINADO “FORTALECIMIENTO 

DEL CICLO DE VIDA ESTRUDIANTIL, 

CONSIDERANDO AL ESTUDIANTE COMO EL EJE 

CENTRAL DE LOS PROCESOS DE MEJORA 

CONTINUA Y DESARROLLO INSTITUCIONAL”.  

CÓDIGO CRM 21101. 

 

        08 DE NOVIEMBRE DE 2021    

        RESOLUCIÓN EXENTA:  N° 229-2021. 

 

VISTO:  

1.- El artículo 3,6,7,8, 19 N° 10 y 11 de Decreto N° 100, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Constitución Política del Estado de Chile.  

2.-El D.F.L N° 1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la presidencia, de 

fecha 13 de diciembre de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado.  

3.- Ley 20.910, de 2016, que crea quince centros de formación técnica estatales. 

4.- D.F.L. N° 6, de 2017, Establece estatuto del Centro de Formación Técnica de la 

Región del Maule.  

5.- Resolución N° 7 de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la 

República. 

CONSIDERANDO: 

1.- La necesidad de implementar un sistema de acompañamiento estudiantil 

integral al interior del C.F.T. de la Región del Maule, que permita asegurar que el 

ciclo de vida estudiantil se desarrolle de manera eficiente y eficaz, desde el 

fortalecimiento académico, integración social y laboral, se celebra convenio de 

con el Ministerio de Educación.   

2.-Decreto N° 76, de fecha 08 de junio de 2021, que nombra Rectora del Centro 

de Formación Técnica de la Región del Maule, a doña Encarnación del Tránsito 

Pérez Pérez.  

3.- Convenio de desempeño con transferencia de fondos entre el CFT Estatal de 

la Región del Maule y El Ministerio de Educación, celebrado con fecha 27 de 

agosto de 2021. 
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TENIENDO PRESENTE: 

1.-Los principios de transparencia, legalidad, oportunidad, eficiencia y eficacia 

que deben inspirar los actos y las resoluciones de la Administración Pública.  

RESUELVO: 

1°) APRUEBASE, Convenio de desempeño de fecha 27 de agosto de 2021, suscrito 

entre el CFT Estatal de la Región del Maule y El Ministerio de Educación, cuyo texto 

es del siguiente tenor: 
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      ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.  

 

 

 

 

ENCARNACIÓN DEL TRÁNSITO PÉREZ PÉREZ 

RECTORA 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL 

REGIÓN DEL MAULE 
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